
  

     
la
 

el rm 
eo PRSC 

¿ SUMA runa qa 

Factura: 002-002-000008620 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20151701037P022557 
      

  
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

[Escritura N“: | 20151701037P02255 | 

ACTO O CONTRATO: | 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: la DE MAYO DEL 2015 ] 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

A . e A Documento de No. . : Ml Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

EHLERS ZURITA FREDDY POR SUS PROPIOS z ECUATORIA 
Natural ARTURO DERECHOS CEDULA 1702093251 NA CEDENTE 

MORELL! SALGADO MARIA DE [POR SUS PROPIOS . 
Natural LOURDES DERECHOS CEDULA 1705054292 PERUANA CEDENTE 

A FAVOR DE 

z : o ms Documento de No, : . : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural EHLERS MORELLI FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1706753637 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

760.00 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   
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públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen los 

cónyuges, señores Freddy Arturo Ehlers Zurita y María de Lourdes Morelli Salgado, 

por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

conformada entre sí, a quienes en adelante y para efectos de este instrumento, se les 

denominará simplemente “CEDENTES”; y por otra, el señor Fernando Ehlers 

Morelli, por sus propios y personales derechos, a quien en adelante y para efectos 

de este instrumento, se le denominará simplemente “CESIONARIO”.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana a excepción de la señora María De 

Lourdes Morelli Salgado que es de nacionalidad peruana, mayores de edad, de 

estado civil casados entre sí los dos primeros y soltero el restante, domiciliados en 

esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles y capaces para contratar y 

contraer obligaciones.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública otorgada el ocho de junio de mil novecientos noventa y cuatro, celebrada y 

ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor Rubén Dario Espinosa 

Idrobo, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, con fecha once de 

julio de mil novecientos noventa y cuatro, se constituyó la Compañía LA 

TELEVISIÓN PROLATEVE CIA. LTDA.- El capital social con el que se 

constituyó dicha Compañía, fue de Cinco Millones de Sucres (S./ 5"000.000,00), 

dividido en cinco mil (5.000) participaciones de Un mil Sucres (S./ 1.000,00) cada 

una; b) Mediante Escritura Pública otorgada el once de octubre de dos mil dos ante 

el Doctor Gabriel Terán Guerrero, Notario Vigésimo Sexto Suplente del Cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de marzo de dos mil tres, la 
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Pagado e 
Fernando Ehlers Morelli USD $ 760,00 760 
Carolina Ehlers Morelli USD$ 40,00 40 

Total: USD $ 800,00 800 
  

Se aclara que la inversión que realiza el señor Ehlers Morelli nacional.- 

CUARTA: PRECIO.- De acuerdo al Acta de Junta General Extra 

Universal de Socios de LA TELEVISIÓN PROLATEVE CIA. LTDA., de diez de 

inaria y 

febrero de dos mil quince, mediante la cual se autorizaron la presente cesión de 

participaciones, esta transferencia se realiza por el valor nominal de cada 

participación, que es de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00), 

y que en suma equivale setecientos sesenta dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 760,00), que han sido pagados en lo que a cada uno corresponde, 

en su totalidad, por el CESIONARIO al CEDENTE, a su entera satisfacción, en 

moneda de curso legal, por lo que los CEDENTES y el CESIONARIO declaran 

que aceptan esta cesión a su entera conformidad y que por lo tanto, nada tienen que 

reclamarse entre sí en el futuro.- El certificado de aportación del señor Freddy 

Arturo Ehlers Zurita queda sin valor, debiendo emitirse nuevos certificados a favor 

del señor Fernando Ehlers Morelli, de acuerdo a su participación en el capital social 

de la Compañía.- En el libro respectivo de la Compañía LA TELEVISIÓN 

PROLATEVE CIA. LTDA., deberán registrarse la presente transferencia de 

participaciones, las mismas que incluyen, por voluntad de los contratantes, todos los 

derechos y obligaciones inherentes a ellas, inclusive, aportes a futuras 

capitalizaciones, sin reservas de ninguna clase.- QUINTA.- El CESIONARIO 

queda autorizado para realizar los trámites pertinentes para que el Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito siente razón de la presente escritura al margen de la 

matriz de la Constitución de la Compañía LA TELEVISIÓN PROLATEVE CIA. 

LTDA., así como para que obtenga del Registrador Mercantil del Cantón Quito, la 

razón de esta cesión de participaciones al margen de la inscripción de la referida 

escritura.- SEXTA: GASTOS.- Los Gastos que se realicen para esta escritura y su 

perfeccionamiento serán de cuenta del CESIONARIO.- Usted Señora Notaria, se 
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Asisten a la Junta los siguientes socios, en orden de lista alfabético: 

- El señor Freddy Arturo Ehlers Zurita, de nacionalidad ecuatoriana en representación de 

setecientos sesenta (760) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USDS 1,00) de valor nominal cada una, correspondientes a setecientos sesenta votos. 

- La señora Carolina Ehlers Morelli, de nacionalidad ecuatoriana en representación de 

cuarenta (40) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USDS 1,00) 

de valor nominal cada una, correspondientes a cuarenta votos. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, de 

conformidad con el Art. 119 en concordancia con el Art. 238 de la Ley de Compañías, los asistentes 

resuelven unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Por decisión de los presentes, preside la Junta, el Vicepresidente de la Compañía, el señor 

Fernando Ehlers Morelli y actúa como secretaria la Presidenta Ejecutiva, señora Carolina Ehlers 

Morelli. 

A continuación el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan la 

celebración de esta Junta Universal, cuyo Orden del Día puesto a consideración de la sala es el 

siguiente: 

1. Cesión de la totalidad de participaciones que tiene el señor Freddy Arturo Ehlers Zurita a 

favor del señor Fernando Ehlers Morelli. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto por el 

Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden del Día a tratarse 

quedan aprobados por unanimidad. 

El Presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

1. Cesión de la totalidad de participaciones que tiene el señor Freddy Arturo Ehlers Zurita a 

favor del señor Fernando Ehlers Morelli. 

Toma la palabra el señor Freddy Arturo Ehlers Zurita, socio de la Compañía, quien manifiesta a los 

presentes que es su voluntad ceder o transferir el cien por ciento (100%) de sus participaciones en 

Pasaje Esteban de la Rosa N45-160 y Marcos Joffre. T: (593) 2 244 6838. 

Quito - Ecuador
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   CERTIFICACIÓN 

vaina 4, 

Carolina Ehlers Morelli, en mi calidad de Presidenta Ejecutiva y como tal, representante legal de la 

Compañía LA TELEVISIÓN PROLATEVE CIA. LTDA., por medio de la presente certifico que 
  

mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el día diez de febrero de 

dos mil quince, en las instalaciones de la Compañía, los socios autorizaron la siguiente cesión de 

participaciones: 

»  Setecientas sesenta participación de USD $ 1,00 de valor nominal, equivalentes a USD $ 

760,00, del señor Freddy Arturo Ehlers Zurita, a favor del señor Fernando Ehlers Morelli, 

De esta manera, el capital social de la Compañía, actualmente queda integrado de la siguiente 

  

  

  

  

manera: 

Socio Capital Suscrito y Pagado Participaciones | Porcentaje 

Fernando Ehlers Morelli | $ 760,00 760 95% 

Carolina Ehlers Morelli | $ 40,00 40 5% 

TOTAL $ 800,00 800 100%             

Es todo lo que puedo certificar. 

Muy atentamente, 

/ 7 A ns 

l CT FS 
“Y HO o 7 AGUA 

Carolina Aer Morelli 7 

Presidenta Ejecutiva” 

LA TELEVISIÓN PROLATEVE CIA, LTDA. 

C.C. No. 1706032131 

  

Pasaje Esteban de la Rosa N45-160 y Marcos Joffre. T: (593) 2 244 6838. 

Quito - Ecuador
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Se otorgó ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA lima 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello cofifiero esta ls COPIA: 

CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, firmada y sélladaen Quí 

CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL QUÍN > S 

         

         

  

NOTA ¿PFIMA: DEL CANTÓN Q   
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Dra. Ana Julia Solís Chávez 

  

NOTARIA 

2 RAZON No. 20151701011000586 

3 

4 NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

5 JM. 

6 

7 RAZON DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura 

8 pública de Cesión de Participaciones de la Compañía LA 

9 TELEVISION PROLATEVE CIA. LTDA., otorgado por 

1 FREDDY ARTURO EHLERS ZURITA Y MARIA DE 

11 LOURDES MORELLI SALGADO, a favor de FERNANDO 

12 FEHLERS MORELLL, cuyas copias anteceden, al margen de la 

13 escritura matriz de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LA 

14 TELEVISION PROLATEVE CIA. LTDA., otorgada el ocho de 

15 junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Doctor Rubén 

16 Darío Espinoza, Notario Décimo Primero del cantón Quito, cuyo 

17 archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a seis de mayo 

18 — del dos mil quince.- 

  

   

  

19 

20 

Y 
21 A 
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22 SQriS CHAVEZ 
a S 

23 RIMERA DE QUITO 
yo e 24 RS 
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28 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial lquito.com.ec email: ajsOnotarial l quito.com.ec
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REGISTRO 
ME RCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 31765 

*65229746FPKQOPVo 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 22006 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/05/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 474 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1702093251 EHLERS ZURITA Quito CEDENTE Casado 

FREDDY ARTURO 

1706753637 EHLERS MORELL! Quito CESIONARIO Soltero 

FERNANDO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 04/05/2015 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
NOMIBRE DEL NOTARIO: DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA 
CANTÓN: QUITO 
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: LA TELEVISION PROLATEVE CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

    Capital Valor 

Cuantía 760,00 

Capital 800,00     
  

5. DATOS ADICIONALES: 
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